
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Declarativo – restitución de tenencia 

Rad. Nro. 110013103024202000277 00 

 
En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia 
al poder otorgado presentada por el apoderado de la parte actora.  
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la renuncia no 
surte efectos sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
De igual manera, es de precisar que la presente demanda no cuenta con auto 
admisorio y fue autorizado su retiro. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 

JIDC  

 

 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


